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Cuernavaca, Morelos; a veintitrés de noviembre del dos mil

veintidós

- VISTOS, para resolver en definitiva los autos del juicio

ad m i n istrativo n ú mero TJ Al za9 I 07 4 / 2022, promovi do por 

  CN CONTTA'dCI C. O

, EN SU CARÁCTER DE POLICÍA VIAL ADSCRITO A LA

pOLICÍA VIAL DE LA sECRETAnÍn oe PRoTECcIÓN Y AUxILIO

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

RESULTANDO:

1. Mediante escrito presentado el trece de junio de dos mil

veintidós, ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal,

compareció     promovió

demanda de nulidad en contra del Cl  

EN SU CARÁCTER DE POLICÍA VIAL ADScRITO A LA POLICÍA

vrAL DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIóN Y AUXILIO

CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS. Señaló como acto impugnado y narró como hechos de su

demanda, los que expresó en el capítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones aquí se tienen por íntegramente

reproducidos, como si a la letra se insertasen; expresó las razones

por las que impugna el acto; ofreció sus pruebas y concluyó con sus

puntos petitorios.

2. Por auto de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós, se

admitió a trámite la demanda ordenándose formar y registrar en el

libro de Gobierno correspondiente. Con las copias simples se ordenó

emplazar a la autoridad demandada para que dentro del término de
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diez días dieran contestación a ra demanda, con el apercibimiento de
que, en caso de no hacerlo, se le tendría por precluido su derecho y
por contestados en sentido afirmativo los hechos de la misma. se le
tuvieron por anuncíadas las pruebas ofrecidas.

3' Practicado que fue el emplazamiento de ley, mediante auto
de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, se tuvo a la autoridad
demandada dando contestación a la demandada entablada en su
contra, se ordenó dar vista a la parte actora.

4. Por auto de fecha doce de septiembre de dos mir veintidós,
se tuvo por perdido el derecho del actor para desahogar la vista
concedida y ampliar su demanda, por lo tanto, esta sala procedió a
abrir el juicío a prueba, concediéndole a las partes un término común
de cinco días para gue ofrezcan las pruebas gue a su derecho
corresponde.

5. El dÍecisiete de octubre de dos mil veintidós, se acordó sobre
la admisión de las pruebas de ambas partes, en consecuencia, se
señaló fecha para

correspondiente.

el desahogo de la Audiencia de Ley

6' Finalmente, el tres de noviembre'de dos mil veintidós, a las
diez horas se desahogó la audiencia de pruebas y alegatos, citando
a las partes para oír sentencia, ra que ahora se emite al tenor de los
siguientes:

--.CONSIDERANDOS

- - - f'-COMPETEN'CIA. Este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, es competente para conCIcer y resolver el
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109
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bis de la Constitución Política del Estado l-ibre y Soberano de Morelos;

7,3,7,84,86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos vigente; L, t6, 18, inciso B),

fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.'i

- Il.-Precisión y existencia del acto impugnado. - En

términos de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de lusticia

Administrativa en vigor, se procede a hacer la fijación clara y precisa

de los puntos controvertidos en el pregente juicio.
.l

Así tenemos que la parte actora reclama como actos

impugnados los siguientes :

"7. Acta de infracción número de folio  suscrita

por et Policía , adscrito

aparentemente a la Dirección de Policía de Vial del

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Cuernavaca

Morelos, p,ersona que retiró y retuvo una placa de

identificación vehicular .JP, asignada, Por la

Secretaría de Movitidad y Transporte de la Ciudad de

Méxica al vehículo de la'imarca Kia, submarca Forte, de

4 puertas, modelo 2018, con n(tmero de serie

51 y numero de motor

0, bajo ta órdenes directas de 

  Secretaría de Seguridad Ciudadana del

H. Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos el día 06 de

junio de ta presente an'ùatidad.

2. Multa derivada del acta de infracción señalada en el

punto anterior misma que se pretende imponer

señalada en la fracción V del artículo 22 del



A"t

cuernavaca..Ivlore//os tomando en cuenta que se
sostiene en un fundamento y reglamento inexistente e

incorrecto. " SIC

Se tiene como acto impugnado únicamente el señalado en el inciso
primero, consistente la infracción número de folio  de
fecha 06 de junio de 2o22, exhibida en original por la parte actora,
visible a foja 18 bis, der expediente en el que se actúa, no así por
cuanto al inciso segundo, Documental a la que se concede valor
probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437, fracción
II, 490 y 491 del código, de aplicación supletoria a la Ley de la
materia, pues no fue controvertida por las partes por cuanto a su
autenticidad y/a contenido, ni obra prueba en contrario, d€ su
inexistencia.

rrr.- con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal analizarét
de oficio las causales de improcedencia del presente juicio, por ser
una cuestión de orden público y por ende de estudio preferente; sin
que por el hecho de que esta autoridad admitiera la demanda se vea
obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causales de improcedencia que se actualicen.

se aplica por orientación al presente juicio de nulidad

IMPROCEDENCTA DEL JUTCTO CONTENCTOSO
ADMTNTSTRATTVO, S'I EXAMEN OFTCTOSO POR EL
TRTBIINAL FEDERAL DE JUSTTCTA FTSCAL Y
ADMTNTSTRATIVA NO TMPLICA QUE ÉSTE DEBA
VERIFTCAR LA ACTTTALTZAArc¡I T'E CADA ITNA DE LAS
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CAUSALES RELATIVAS ST NO LAS ADVTRTTO V tAS

PARTES NO LAS TNVOCARON.1

Conforme al artículo 202,\último párrafo, del Códiga FÌscal

de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005,

las causales de improcedencía deben analizarse aun de

ofícÌo, lo que debe entenderse en el sentido que se

estudíarán tanto las que hagan valer las partes como las

que advierta el tribunal que conozca del asunto durante el

juicio, lo que traerá comonconsecuencia el sobreseimiento,

de conformidad con el artículo 203, fracción II, del mismo

ordenamiento y vigencia, ambas porciones normativas de

contenido idéntico al texto vigente de los artículos Bo.,

úttimo párrafo y 90., fracción II, respectivamente, de la Ley

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Por

tanto, la improceden,cia del juicio contencíoso

administrativo pueden hacerla valer las partes, en cualquier

tiempo, hasta antes del dictado de la sentencia, Por ser una

cuestión de orden públíco, cuyo estudio es preferente; pero

este derecho de las partes es también una carga procesal si

es que se pretende vincular al tribunal del conocimíento a

examinar determinada deficiencia o circunstancia que

pueda actualizar et sobrëseilmiento, En ese contexto, las

causales de improcedencía que se invoquen y las que

advierta el tribunat deben èstudiarse, pero sin ltegar al

extremo de imponerle Ia carga de verificar, en cada asunto,

si se actualiza o no alguna de las previstas en el artículo 202

del código en mención, en virtud de que no existe

disposición alguna que, ell forma precisa, lo ordene. Así las

cosa+ si existe una causal de improcedencia que las partes

pretendan se declare, deben asumir la carga procesal de

invocarla para vincular al tribunal y, sólo entonces, tendrán

el derecho de exigir el pronunciamiento respectivo.

1 Época: Novena Época Registro: 161614 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis

Jurisprudencia Fuentet Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXXIV, Julio de 2011

Materia(s): Administrativa Tesis: I.4o.A. J/100 Página: 1810
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CUARTO TRTBI,JNAL CALEGTADQ EN MATERIA

AD M IN ISTRATtrVA DEL PRIM ER. CIRCU ITO.

Revisión fiscal 210/20a6, Director General de Asuntos
Jurídicos de la procuraduría General de la Reptiblica. 6 de
septiembre de 2006. lJnanímidad de votos, ponente: Jesús
Antonio Nazar sevilla. secretario: Antonio villaseñor pérez.

Revisión fiscal 634/2010. subdirectora de lo contenciaso,
en suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del
Instituto de seguridad y servicios sociales de los
Trabajadores del Estado. 31 de marzo de 2011. unanimidad
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar sevíila. secretaria:
Ángela Alvarado Morales,

Revisión fiscal 60s/2010. subdirectora de lo cantencioso,
en suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del
Instituto de seguridad y servicios sociales de los
Trabajadores del Estado y otra.7 de abril de 2Q1r,
unanimidad de votos. ponente: Jesús Antonio Nazar sevilla.
Secretario : Ernesto González González.

Revísíón fiscal 662/2010. subdirectora de lo contencioso,
en suplencia por ausencía de la Directora Jurídica del
Instituto de segurídad y seruicios socíales de los
Trabajadores del Estado. zB de abril de 2011. tJnanimidad

de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar sevilla, secretaria:
Ángeta Alvarado Morales,

Revisión fiscal 83/2011, Directora Jurídica del Instituto de
seguridad y seruicios sociales de los Trabajadores del
Estado. 6 de mtryo de 201r, r.Jnanimidad de votos. ponente:

Patricio González-Loyola pérez. secretario: José pablo

Sáyago Vargas, 
:

La autoridad demandada   , EN su
CARÁcTER DE PoLIcÍA VIAL ADscRITo A LA PoLIcÍn vTnI
DE LA SECRETANÍA PT PROTECCIóN Y AUXILIO CIUDADANO
DEL AYUNTAMTENTO DE cuERNAvAcA, Mo.RELos, invocó como

6
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causales de improcedencias las fracciones III y XIV del artículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En relación a la fracción III, del referido artículo 37 de la Ley de la

materia, conside'ró que se actualizaba, pues el acta de infracción está

debidamente fundada y motivada y por ende no existe afectación

jurídica a la esfera de derechos del demandante; lo que es

improcedente, ya que el actor para acreditar su interés a efecto de

impugnar el acto ya precisado, ofreció como prueba la misma acta

de infracción, que posteriormente no fue negada por Ia autoridad

demandada y que como ya se dijo acreditan fehacientemente que el

acto impugnado sí existió
i

Por consiguiente, es evidente que el actor, sí tiene interés para

impugnar en el juicio administrativo, los actos relacionados con el

acta de infracción en comento.

Asimismo, refirió que se le actualizaba la fracción XIV del artículo 37

del mismo ordenamiento, relativo a I,a imposibilidad de conocer del

juicio cuando de las constancias de autos se advierta claramente que

el acto reclamado es inexistente.

Causal de improcedencia que resulta inatendible, derivado de que

como quedó precisado en el considerado que antecede, el acto

impugnado, cuya existencia como ya se analizó, quedó acreditada.
ll

Toda vez que este Tribunal de Oficio no advierte actualización de

causales de improcedencia que impidan entrar al fondo del presente

asunto, se procederá al análisis de la controversia planteada en los

términos que se expondrán más adelante

- - - IV.- La parte actora, considera que debe declararse la nulidad

del acto impugnado por las razones que expone en su escrito de

:i
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demanda, mismas que sin necesidad de transcribirse, se tienen en

este espacio por reproducidas como si a la letra se insertasen; sin
que esta circunstancia sea violatoria de alguna disposición legal en
perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente tesis de
jurisprudencia de aplicación obligatoria :

CONCEPTOS DE VTOLACION, EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS, El hecho de que el Juez

Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violacíón

expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su

actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la

obligación de llevar a cabo tal transcripcíón; además de que

dicha omisión no deja en estado de índefensión al quejoso,

dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la

resolución y alegar lo que estíme pertinente para demostrar,

en su casol la ilegalidad de la misma, SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADA DÊL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión

374/88, Antonío García Ramírez. 22 de novíembre de lgBB.

Unanímidad de votos. Ponente: José Galván Rojas.

Secretario: Vicente Martínez Sánchez. Amparo en revisión

213/89. Jesús Correa Nava, g de agosto de 1g7g.

Unanimidad de votos, Ponente: Arnoldo Nájera Virgen.

Secretario: Nelson Loranca Ventura, Amparo en revisión

322/92. Genoveva Flores Guillén. tg de agosto de 1992.

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Catvilto Rangel.

Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo en

revísíón 673/97, losé Luis pérez Garay y otra. 6 de

noviembre de 1997, LJnanimídad de votos. ponente: Carlos

Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo

en revisión 767/97. Damián Martínez López. 22 de enero de

1998. Unanimidad de vatos. ponente: José Mario Machorro
castillo, secretario de tribunal autorizado por et pteno det

Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las

funcíones de MagÌstrado. secretario: José Zapata Huesca,

8
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JURISPRIJDENCIA de la Novena Época. Instancia: SEGUNDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII,

Abril de 1998, Tesis: VI'2o. J/129' Página: 599'

Una vez hecho el análisis de las razones por las que la parte actora

impugna el acto, se estima procedente analizar el concepto de

nulidad que traiga mayor beneficio a la misma, siendo esto

procedente, atendiendo al Principio de Mayor beneficio y en

atención al siguiente criterio Jurisprudencial de aplicación obligatoria,

que dice¡ I

CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO DTRECTO, EL

ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESION DEBE

ATENDER AL PRTNCIPTO DE MAYOR BENEFTCTO'

PUDIÉNDOSE OMTTIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE

RESIJLTEN FUNDADOT 
^lO 

MEJOREN LO YA ALCANZADO

POR EL QUEJOSO, TNCLUSTVE LOS QUE SE REFIEREN A

CO N STITUCTONALT DAD DE LEYES,2

De acuerdo con la técnica para resolver los iuicios de

amparo directo del conocimiento de los Tribunales

Cotegiados de Circuito, con independencia de la materia de

que se trate, el estudio dg los conceptos de violación que

determinen su concesión debe atender al principio de mayor

beneficio, pudiéndose omiti¡' el de aquellas que, aunque

resulten fundados, no meioren lo ya alcanzado por el

quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad

de leyes, Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del

órgano de control constituçional determinar la preeminencia

en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la

consecuencia que para el , quejoso tuviera el que se

declararan fundados, Con lo anterior se pretende privilegiar

el derecho contenido en el artículo 77, segundo párrafo, de

TRIBUNAL DE JUS]'TCIA ADMINI'IRA'TIVA

DEL EÍADO DE MORETOS
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2 No. Registro: 179.367,' Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno,. Fuente:

Semanario Judicial de la Fedeiación y su Gaceta XXI, Febrero de 2005, Tesis: P./J. 3/2005, Páginal 5.
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la constitución política de las Estados tJnidos Mexicanos,
consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real,
completo y efectivo a la administración de justicía, esto es,
que en las diversos asuntos sometidos al conocimiento de
los tribunales de amparo se diruciden de manera preferente
aquellas cuestiones que oríginen un mayor beneficio jurídico
para el gabernado, afectado con un acto de autoridad que

al fínal deberá ser declarado inconstitucional.

contradicción derfesrs 37/20a3-pL. Entre las sustentadas
por la Primera y segunda salas de la suprema corte de
lusticia de Ia Nación, 31 de agosto de 2004, IJnanimidad de
diez votos. Ponente: José Ramón cossío Díaz, secretario:
M iguel Enrique, S;ánchez Frías.

El rríbunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete
de febrero en curso, aprobó, con el número 3/200s, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a

siefe de febrero de dos mil cinco.

Bajo este contexto, se estima FUNDADA la raz6n de impugnación
hecha valer por la parte actora en donde medularmente refirió que
se viola en su perjuicio el artículo 16 constitucional, por ausencia
de fundamentación y motivación de la competencia de la
autoridad administrativa emisora del acto impugnado,

Al respecto se destaca, que el artículo 16, de la constitución Federal,
en su primer párrafo, imponç la obligación a las autoridades, de
fundamentar y motivar los actos que emitan.

En ese sentido, la imperativa de fundar un acto o determinación se
traduce en el deber, por parte de la autoridad emisora, de expresar
con claridad y precisión los preceptos legales aplicables al
caso concreto; es decir, citar las disposiciones normativas que rigen
Ia medida adoptada, toda vez que debe existir adecuación entre las
razones expuestas y las normas aplicables.

10
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Por su parte, la motivación es la exposición de las causas

materiales o de hecho que hayan,dado lugar a la emisión del

acto, indicándose las circunstancias especiales, las razones

particulares o las cauSaS inmediatas que sirvan de sustento para su

emisión, con lo cual se tiende a demostrar, racionalmente, que

determinada situación de hecho produce la actualización de los

supuestos contenidos en los preceptos invocados en ese acto de

autoridad. ':

Así, las autoridades cumplen con la exigencia de fundamentación y

motivación, cuando a lo largo del fallo Se expresan las razones y

motivos que conducen a adoptar determinada solución jurídica a un

caso sometido 'a su competencia y jurisdicción, señalando con

precisión los preceptos constitucionales o legales que sustenten la

determinación que adopta.

Ello resulta así, puesto que, una vez analizada la infracción folio

 de fecha 06 de junio de 2CI22, se desprende que la autoridad

responsable fundó su competencia tal como Se señala en la

infracción visible a foja 1B bis del expêdiente en el que se actúa, que

a la letra dice *AGENTE DE TRÁNS|TO. Con fundamento en to

dispuesto por et artículo 6 del Reglamento de Tránsito y Movilidad del

municipio de Cuernavaca Morelos, el presente recibo de infracción es

emitido por: NOMBRE: Z, PLACA:

\UESTO: \OLICIA, ADSCRIPüOI/: DIRECCIOTU or POLICÍA VIAL.'

del cual se advierte que el reglamento citado "Reglamento de

Tránsito y Movilidad del municipio de, Cuernavacat Morelos", es

inexistente.

No obstante a lo anterior, se advierte que la autoridad demandada

, EN SU CARÁCTER DE POLICÍA VIAL

ADSCRITo A LA pOLICÍA VIA¿ DE LA SECRETARÍA DE

PROTECCIéN Y AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

TRÎBUNAL DE JU'IICIA ADMINIS'I'RATTVA
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CUERNAVACA, MoRELos, en el recibo de infracción señaló los

artículos !,2,3,4,5, 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI,
XII y xIIi, 10 inciso r,2,3,4y 5, art. 15 inciso a), 16 inciso a), b),
c), e), f) y g), 17, LB, lg, ZO,,Z!,22 fracción I, III, IV, V, VII, VIII,
IX, XI, XII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXV, XXV], XXIX,
XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLVI, XLVII,
XLIII, XLVI, XLVIII, 23 fracción II y III, 24 fracción I inciso a) y B),
III, IV, v, 25 fracción r, rr,,III, IV, v, vI, VIII, 26 fracciones II, III
inciso a), b), y v,31 fracción I, IV, v,32,34 fracción I, III incisos
a), b), c) y d), V incisos a) y b), IX, XIII, XïV, XVI, XVIII, XVIV, 35
fracción v, vI, VIII, IX, x, 36, sl fracción II inciso a), 52 fraccíón I,
II, IV, 53 fracción I, II, V, VI, VII, VIII, X, XI, 56, 57, 59, 60, 6t, 62
fracción I, 66 fracción I y II, 67 fracción I al v, 6g, 69 fracción I al v,
66 fracción I y rr, 67 fracciones I a V, 68, 69 fracciones I a V, 70, 73,
74,77 fracciones I a VIII, 78,79, B0 fracción IV, IX, 82 incisos A a
la P, 83, 84, 85 fracciones I a xI, 86 fracciones I a v, gg; y demás
relativos aplicables del Reglamento de Tránsito y vialidad para el

Municipio de Cuernavaca , Morelos,3

3 ht-t!-s:llsælm\F-ca€_o4.mV_ uþcla¡ca/3¿pjfArtículo 1'- El presente Reglamento es oé oraen puorrco y d;iñGË;sËiatv t,en. pãîi¡:eto establecerlas normas y requisitos relativos al tránsito oe vänículos v a ra seéur¡ãao viãl ¿e loi r"ñäiei, personas
9¡ edad avanzada, personas con capacidadesrdiferentes y peatonés en general, en las vías pbblicas oetMunicìpio de Cuernavaca, Morelos.

nrticylg 2'- correspong:,_1 lvrtlamiento, por conducto de tas autoridades en mater¡a de tránsito,vialidad y Seguridad Pública Municipal; la a'piicación de este neglamãnto y demás disposiciones tegalesaplicables.

Artículo 3'- Los servicios que presten las autoridades en materia de tránsito, vialidad y seguridadPública.Municipal, así como los.àocumentos que expida, y las infracciãnes impuestas a los ciudadanos,causarán los derechos establecidos en la Ley äe tngresos o.l r"lrn¡ð,p¡o oe cuernavaca, Morelos vigente,

Artículo 4.- Las autoridades municipales en materia de tránsito, vialidad y seguridad pública, llevarána ca!9 campañas, programas y cursos de qeguridad y educalión uial, dirigidos a los conductores,estudiantes y ciudadanía en general, en los qüJse promoverá:
I'- La cortesía y precaución en la conducción de vehículos; it.- et respeto a los agentes de vialidad;ili,- La protección a los peatones,
IV.- La prevención de accidentes;
V.- El uso racional del automóvil particular;
vI'- El Impulso a la cultura de no tirar basura en Ia vía pública; vII.- y las demás que el Municipioimpulse..,

Artículo 5.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:
L- AYUNTAMIENTO: Al Ayuntamien[o de Cuernavaca, Moielos;IL- MUNICIPIO: El Municipio de Cuernavaca, Morelos;
IIr'- AUTORIDADES'- son aquellas inst¡tuciones faculiadas en materia de tránsito, vialidad y seguridadpública munic¡pales;
IV.- SECRETARÍA rstRlRt: secretaría de Movilidad y Transportes der Estado;

I2
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V.- REGLAMENTO ESTATAL.- Reglamento de Tránsito del Estado de Morelos; VI.- REGLAMENTO.-

Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Cuernavaca, Morelos;
VII.- VÍA púBLICA.- Todo espacio terrestre de uso común destinado al tránsito de peatones, ciclistas y

vehículos;
VIIL- ARROYO VEHICULAR.- Espacio destinado a la circulación de vehículos;

IX.- TRÁNSiTO.- Acción o efecto de trasladarse de un lugar a otro por la vía pública;

X.- VIALIDADES.- Sistemas de vías primarias y secundarias que sirven para la transportación;
il.- pfnfó¡r.- Toda persona que transite por las vías públicas utilizando sus medios de locomoción,

naturales o auxiliares, por aparatos o dispositivos para discapacitados;
iii.- VeHÍCULOS.- Tod'o medio de transporte de motor dicualquier otra forma de propulsión o tracción,
en el cual se transportan las personas o cosas;
Xiii.- AGENTE,- Los elementos de tránsito y vialidad encargados de vigilar el cumplimiento del presente

Reglamento;
XÑ.- coNDUcToR.- Toda persona que maneje un vehículo; '

XV.- CRUCERO,- Luqar donde se unen dos o más vialidades;
iVi.--fflfn¡CCIótr¡.1 Conducta que transgrede alguna disposición del presente Reglamento o demás

disposiciones de tránsito aplicables y que tiene como consecuencia una sanción;
XVii,- DEpóSITO VEHICULAR.- Espacio físico autorizado por el Ayuntamiento, en la zona en que se

cometa la infracción que origina la detención o aseguramiento del vehículo, para su resguardo y

custodia;
xvIIL- CICLISTA.- Conductor de un vehículo de tracción humana a pedales;

xIX.- DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO.- Conjunto de elementos que procuran el

ordenamiento de los movimientos del tránsito, previener{ y proporcionan información a los usuarios de

la vía para garantizar su seguridad, permitiendo una operación efectiva del flujo vehicular y peatonal;

XX.- PERSONA CON DISCApACIOAO.- La que padece temporal o permanentemente una disminución en

sus capacidades físicas o facultades mentales o sensorialesi
XXI.- SEGURIDAD VIAL.- Conjunto de medidas y reglas tendientes a preservar la integridad física de

las personas con motivo de su tránsito por las vialidades;
XXI}.- SEñALIZACIÓN VIAL.- Aquella que indica y advierte a los conductores o peatones la forma en

oue debe conducirse o transitar en una vialidad;
ixItt.- SEñALIZACIóN V¡AL RESTRICTIVA.- Aquella que tiene como finalidad prohibir expresamente la

. realización de la conducta que se indica'

Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad Municipales:
Iii.- Titular de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad; :i

IV.- Titular de la Policía de Tránsito y Vialidad;
V.- Policía Raso;
VI.- Policía Tercero;
VII.- Policía Segundo
VIIL- Policía Primero;
IX.- Agente Vial Pie tlerra;
X.- Moto patrullero;
XI.- Auto patrullero;
XII.- Perito;
XIIL- Patrullero;

Articulo 10.- Los conductores deberán sujetarse a lo siguiente:
Las placas de matriculación serán instaladas en el exterigr del vehículo en el lugar destinado para ello

por los fabricantes; una en la parte delantera y otra en la parte posterior, de manera que sean

àlaramente visibles, en posición normal y la placa de la parte posterior bajo una luz blanca que facilite

la lectura en la oscuridad, así mismo:
1) Éstas no podrán ser colocadas en el interior del vehículo;
Zi OeUerán de estar libres de objetos, distintivos, leyendas, rótulos, pinturas, dobleces o modificaciones
que impidan su visibilidad, legibilidad o alteren su leyenda original;
i) ¡..lo se deberán sustituir poi placas de otro vehículo, decorativas o de otro país;

4) No deberá circular con placas no vigentes, y
5j Los vehículos con placas de demosfración podrán circular todos los días en un horario comprendido

dâ las 8:00 horas a las 20:00 horas, en un radio que no exceda los 60 kilómetros de su lugar de

expedición y que sea exèlusivamente para ese fin'

Artículo 15.- Del uso de calcomanía y engomados: 'i
a) Debe contar con la calcomanía de verificación vehicular, a excepción de los vehículos que porten

piacas de los Estados que no cuentan con esta obligación

Artículo 16.- Los conductores, dentro de lo establecido en este Capítulo, deberán cumplir las siguientes

disposiciones:
a) Þara conducir vehículos automotores en las vías públicas del Municipio, se requiere tener y llevar
consigo Licencia o Permiso de circulación vigente y Tarjeta de Circulación, expedidos por la autoridad

compètente, las cualeS deberán seren sus formas originales y que se clasifican en:
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I.- De motociclista,
automotores;

para conducir motocicleta, motonetas, bicimotos, cuatrimotos y triciclos

I1'- De automov¡l¡sta, para conducir toda clase de automóviles y camionetas clasificados como ligeros,
v
III'- De chofer, para operar además de los vehículos mencionados en la fracción que antecede, losclas_ificados como pesados y del servicio público;
b) Queda prohibido al propietario de un vehícuio permitir la conducción del mismo a un tercero, quecarezca de permiso o licencia;
c) se prohíbe a los menores de dieciocho años, pero mayores de dieciséis conducir automóviles omotocicletas sin el permiso que otorgue la atrtor¡dad correipondiãntã; en este caso, la infracción seimp¡ndrá a qu¡enes ejer.za¡r la patria þotestad, procediendo para tal efecto la detencién de la unidad;e) Queda prohibldo conducir un vehículo con lícencia vencidâ;
f) El conductor' en caso de hacerse acreedor a una infracción al presente Regiamento, deberá entregarla. licencia o placa v¡gente del vehículo para garantizar el pago y cumplimiento de la misma;g) Los conductores de vehículos destinadoí al Servicio þ¡¡¡¡cå t-o.Jt .on."s¡onado de transporte depasajeros, carga, o particular, deberán tener licencia de chofer 

"rp"åiou 
por la autoridad competentedel Estado de Morelos; Los conductores de vehícuror cón ólaãàr JãiËè*¡.¡o púoricó rËããrar, oeoeráncontar con licencia expedida por las autoridades federales .orpeientãi, y deberán ser piãpo'rcionacasa las autoridades de tránsito que así lo requieran,

Artículo 17'- Los vehículos de servicio público y particular, podrán circular con perm¡sos provisionalesexpedidos por la Secretaría Estatal.

Artículo 18'- Los vehícu.los de.equipo especial móvil gue define este Reglamento, solo podrán circularcon un permiso otorgado por las autoridades de. tr:ániito y vialidad del Municipio, La falta de permisovigente facultará a la autoridad de tránsito para la detención del vehículo, para su remisión al depósitovehicular oficial.
Los propietarios de dichos vehículos que dañen la superficie de las vías públicas con motivo de sutránsito, estarán obligados a reparar 

'el 
daño ocasionado, a satisfacción o" lã-Ãrt"i¡oaã''rvuniclpatcompetente.

El conductor de este tipo de.vehículos sólo podrá circular en el territorio que comprenda ai Municipio,por lo que si el conductor circula fuera de la circunscripción territorial mencionáda, las autoridadesviales de otros Municipios actuarán conforme a sus propios ordenamientos.

Artículo 19.- Podrán transitar en las vialidades del Municipio:I'- Los vehículos inscritos en los registros de la Secretaría Estatal, en las oficinas de Tránsito decualquier Entidad Federativa o de las Autoridades Federales v quã lãigun placas o permisos vigentes;
v
II'- Los vehículos provenientes de otros países que tengan su documentación en orden y los permrsosde las Autoridades Federales correspondientes.

Artículo 20'- La circulación de vehiculos en las vialidades del Municipio, se sujetará a las disposicionescontenidas en el presente Reglamento,

Artículo 21,- Los conductores deberán respetar las señales de tránsito y se sujetarán a las Reglas yrestricciones establecjdas en este Reglamento, debiendo conducir los vehíäulos .ón lã nluvo. irecaucióny prudencia.

Artículo 22.- Para la circulación, se observarán las siguientes disposicíones:I'- circularán siempre por su derecha, tratándose dõ autotransdortJoel servicio público de pasa¡eroscon itinerario fijo y de S{sa; quedando prohibido hacer ascensã-y-á"r."nro de pasajeros fuera de laparada o del lugar señalado para ello. iratándose de vehículos oe rransporte Federal, solo podránre_aliz¿r el ascenso y descenso de pasajeros dentro de su terminal correspondiente,III'- solamente viajarán en los vehículós el número de personas autorizaïo en iå iãr:eta de circulación;IV'- Las puertas de los vehículos permanecerán cerradas cuando éstos se encuentren en movimiento;se abstendrán de transportar personas en la parte exterior de la carrocería;V'- obstruir Ia circulación, así como, de entorpecer o cruzar las columnas militares, marchas escolares,de_sfiles civicos, manifestaciones, cortejos fúnebres y otros eventos similares;VII'' se prohíbe a los conductores transportar a menores de 12 años en los asientos delanteros;VIII'- se prohíbe a los conductores ofen'der, insultar o oenijrãi. toì.g"nt", o personal de apoyo vtaten el desempeño de sus labores, y
IX.- Los conductores deberán abstenerse de conducir vehícuros cuando:a) se encuentren con aliento etílico o bajo el influjo de .uulqu¡"t nur.?tico u otras sustancias tóxicas,que disminuyan su aptitud para manejar, aún cuañoo ru uso; esté auior¡zado por prescripción ¡|â-¡ç.;;b) Padezcan algún trastorno orgánicot mentai que los imposibilite iémporal o permanentemente, yc) Así lo haya determinado ra aútoridad ¡uoic¡ãi o administrativa.XI'- La circulación se hará precisamente àn el sentido o dirección señalada y sobre.las áreasexpresamente marcadas; en ningún caso sobre .las zonas oe-pããtones, las isletas, camellones,banquetas o en sus marcas de apróximac¡ón yã estén pintadas o rearzadas;

14



TIA TJAI zas I 074 / 2022

15

XII.- Los vehículos en circulación irán a una distancia mínima de 10 metros del que vaya adelante;
cuando haya lluvia, niebla o el camino tenga grava suelta la distancia será el doble; y la velocidad de
circulación, se limitará a la mitad de la marcada sobre la vía; por el contrario, en días congestionados
por el tráfico en las que no se transite a más de 20 kilómetros por hora, la distancia podrá reducirse a
la mitad, así mismo no podrán en este caso interceder en el espacio de seguridad entre vehículo y
vehículo;
XVI.- l-os conductores de vehículos no deberán transitar,sobre las rayas longitudinales marcadas ên la
superficie de rodamiento que delimiten los carriles de éirculación; cuando rebasen a otro vehículo o
hagan cambio de carril tendrán que hacer la señal respectiva con la debida anticipación; así mismo no
deberán realizar maniobra de adelantamiento en zona de intersección o paso peatonal, marcado o no;
XVII.- Los conductores deberán abstenerse de llevar entre sus brazos personasf animales u objeto
alguno de distracción, y no permitirán que otra persona en diferente lugar al del conductor controle la

dirección, obstruya o distraiga la conducción del vehículo; el cual deberá conducirse sujetando con
ambas.manos el volante;o control de la dirección;
XVIII.- Hacer uso de aparatos de radiocomunicación portátil, celuláres, o mandando mensajes de texto,
audífonos, u otros dispositivos que representen un distractor para la conducción segura del vehículo;
con respecto a los aparatos de GPS o localización se dêberá estacionar el vehículo u orillarse en un
lugar seguro y donde no:se obstruya la vialidad para poder consultarlos;
XIX.- Los conductores no deberán arrojar ni permitir que sus pasajeros arrojen basura o desperdicios
en la vía pública, de esta infracción serán responsables los çonductor:es de los vehículos;
XX.- Los ocupantes de los asientos delanteros y traseros deþerán utilizar el cinturón de seguridad,
tratándose'de automóviles y camionetas de uso particular, así como los vehículos destinados al
transporte de carga y pasajeros que transiten eñ las vías públicas del Municipio;
XXL- Para maniobrär un vehículo en reversa, el conductor deberá extremar las precauciones necesarias,
encender las luces intermitentes y de reversa, no obstruilel tránsito, no exceder un tramo de 20
metros, ni hacerlo en las intersecclones, curvas y vías rápidas;
XXIi.- En las vías públicas tienen preferencia de paso, cuando circulen con la sirena o torreta luminosa
encendida las ambulancias, patrullas, vehículos de Bomberos y convoyes militares, los cuales
procurarán circular por el carril de mayor velocidad y podrán en caso necesario, dejar de atender las
normas de circulación que establecen este Reglamento tomando las precauciones debidas; se deberá
ceder el paso a los vehículos antes mencionados;
XXV,- En las vías que la autoridad vial señale como de circulación restringida los vehículos de servicio
de carga sólo podrán circular y efectuar maniobras de carga y descarga exclusivamente de las 23:00
horas a las 05:00 horas del día siguiente, debiendo tomar en cuenta si la zona de restricción se
encuentra dentro del Centro histórico o fuera de este.
Durante las mâniobras de carga y descarga no se deberá impedir la circulación de peatones y vehículos;
reduciendo al mínimo las molestias. En todo caso se usará el equipo adecuado.
Las autoridades viales podrán modificar el horario, así como restringir y sujetar a horarios y rutas
determinadas la circulación y maniobras de los vehículos de carga;
XXVI.- En los cruceros de dos o más vías, donde no existan semáforos, ni agentes viales, ni otro tipo
de señalamientos, los conductores observarán la disposición siguiente:
Será obligatorio el alto total en todos los cruceros, así como en las colonias, con el fin aplicar el
programa 1X1 iniciando el cruce aquel vehículo que proceda del lado derecho;
XXIX,- Los conductores de vehículos equipados con bandas de oruga metálica, ruedas o llantas
metálicas u otros mecanismos que puedan dañar la superficie de rodamiento, no podrán circular con
dichos vehículos sobre vías públicas pavimentadas. Lal contravención a esta disposición obligará al
infractor al pago de los daños causados y de la multa correspondiente;
XXXII.- En las glorietas donde la circulación no esté controlada por semáforos o agentes, los
conductores que entren a la misma deberán ceder el paso a los vehículos que ya circulan en ella;
XXXIV.- En los cruceros o zonas marcadas para el paso de peatones, donde no haya semáforo ni agente
de tránsito que regule la circulación, los conductores deberán ceder el paso a los peatones;
XXXV.- Cuando en vías de doble sentido de circulación, el conductor del vehículo pretenda dar vuelta a

la izquierda estará obligado a ceder el paso a los vehículos que circulen de frente;
XXXVI.- Cuando el conductor tenga que. cruzar la acera para entrar o salir de una cochera o
estacionamiento, deberá ceder el paso a peatones y vehículos;
XXXVIII.- Los conductores podrán dar vuelta en "U" para colocarse en sentido opuesto al que circulen,
salvo en los lugares prohibidos expresamentef con señalamientos. verticales y con señalamientos
horizontales (línea continua doble y/o sencilla) sobre el pavimento;
XL.- Está prohibido ingerir bebidas embriagantes en el'iriterior de los vehículos, ya sea en circulación o
estacionados;
XLII.- Las dimensiones de los vehículos que transiten, tendrán un máximo de: a) 12 metros de longitud,
salvo los articulados que podrán tener hasta 19; b) 2.60 metros de ancho, incluyendo la carga del
vehículo, y c) 4 metros de altura, incluida la carga .del vehícuto.
Cuando algún vehículo exceda de las dimensiones antes señàladas y requiera circular, deberá solicitar
autorización por escr¡to de la autoridad competente, la cual le indicará los requisitos que debe cubrir y
las vías por las cuales puede circular, así como los horarios en los que deberán hacer sus maniobras.
Así mismo queda prohibido circular con vehículo de carga con capacidad de hasta 3.5 toneladas en
calles y avenidas con señalamiento restrictivo.
XLIiI.- Queda prohibido conducir vehículos de carga, que pueda derramarse; para lo cual deberá sujetar
la carga que pueda esparcirse con el viento o movimiento del vehículo/ que puede causar daños o
lesiones a terceros; aunando a que se debe sujetar la ,carga al vehículo con cables, lonas y demás
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accesorios' Por cuanto a los vehículos que transporten explosivos o materiales peligrosos deberán
contar con el permiso de la autoridad correspondiente.
XLIV.- Se prohíbe participar de cualquier manera, organizar o inducir a otros a realizar competencias
vehiculares de velocidad en vías públicas;
xLVIiI.- Se prohíbe a los conductores de vehículos remolcar cualquier tipo de vehículo con otro;

Articulo 23.- Respecto a la velocidad, los conductores seguirán las sigu¡entes reglas:
II.- La velocidad máxima en la ciudad es de 40 kilómetrospor hora exiepto, en lõs lugares de constante
afluencia peatonal como: hospitales, asilos, albergues y zonas escolares en donde seiá de 20 kilómetros
por hora, sesenta minutos antes y despuésde los horarios de entrada y salida de los planteles Escolares,
y en donde el señalamiento indique otro límite. También deberán observarse el límite antes mencionado
ante la presencia de escolares fuera de los horarios referidos, y
III.- Queda prohibido transitar a una velocidad baja que entorpezca el tránsito vehicular, excepto en
aquellos casos en que las condiciones de las vías de tránsito o de la visibilidad lo exijan,

Artículo 24.- Para rebasar se observará lo siguiente:
I'- Para rebasar a otros vehículos lo harán siempre por la izqu¡erda; no deberán rebasar por la derecha
salvo en los casos siguientes:
a)'- Cuando el vehículo al que se pretende rebasar esté a punto de rebasar a la izquierda, y
b).- En vías de dos o más carriles de circulación en el mismo sentido, cuando
el carril de la derecha permita circular con mayor rapidez;
IIL- No rebasar a otro vehículo que va circulando a velocidad máxima permitida;
lV.- No rebasar en zona de peatones;
V.- No rebasar a otro vehículo en zona prohibida con señal;

Arlículo 25'- Respecto al ruido y señales de alto, se observarán las siguientes reglas:I'- Los conductores de los vehículos deberán abstenerse de generai ruidos coñ las bocinas, claxon,
motor o escape de manera innecesaria que causen molestia a terceros;
II'- Deberán abstenerse de usar equ¡po de radio o estereofonía a volumen excesivo que causen molestia
a terceros o en zonas prohibidas;
III'- Los vehículos no deberán emitir o generar ruido ni humo excesivo; para tal efecto, los propietarios
y conductores de vehículos automotores estarán obligados a cumplir las disposiciones que'en mater¡a
de equilibrio ecológico y protección del medioamb¡ente, establezcan las leyes o dicten làs autoridades
competentes;
IV.- En las esquinas u otros lugares con. señal de "ALTO" en letreros, los conductores deberán hacer
alto total sin iebasar las líneas marcadas'o en su'caso, el límite de la'banqueta, previo cercioramiento
de que no se aproxime otro vehículo, podrá continuar su marcha;
V.- Hacer alto total al cruzar o entrar a vías de preferencia de paso;
VI.- Se deberá acatar la señal de alto cuando,lo indique un agente de tránsito o semáforo.
VIIL- Se prohíbe invadir la zona exclusiva de'þaso peatonal.

Artículo *26.- Los conductores de las motocicletas, motonetas, cuatrimotos o biclcletas deberán
observar las siguientes disposiciones y restricciones:
II'- Todas las personas que viajen en motocicleta, motoneta y cuatrimoto deberán usar casco y anteojos
protectores;
UI'- Los conductores de motocicletas, motonetas, cuatrimolos y bicicletas deberán abstenerse de:a) Sujetarse a cualquier otro vehículo que transite por la vía pública; de esta infracción serán
responsables ambos conductores;
b) Transitar en forma paralela o rebasar sin cumplir las normas previstas en este Reglamento para la
circulación de otros vehículos;
V.- Transitar sobre las aceras y áreas destinadas al uso exclusivo de peatones;

Artículo 32.- En la noche o cuando no haya suficiente visibilidad en el día, los conductores al circular
llevarán encendidos los faros delanteros y luces posteriores reglamentarios, evitando que el haz
luminoso deslumbre a quienes transiten en sentido opuesto o en la-misma dirección.

Artículo 34.- Además de lo mencionado en el artículo anterior, los vehículos que a continuación se
mencionan, deberán contar con lo siguiente:
I.- Autobuses y camiones de dos o más metros de ancho:
a)'- Dos lámparas demarcado¡as y tres támparas de identificación en la parte delantera, las primeras
colocadas cada una a cada lado de la carrocería, a la misma altura y en förma simétr¡cailassãgundas
colocadas en la parte super¡or de la carrocería en línea horizontal y a una distancia no menor de 15
centímetros ni mayor de 30 centímetros;
b).- Dos lámparas demarcadoras y tres lámpf,ras de identificación en la parte posterior, colocadas en
la forma indicada en el inciso que antecede;' "
c).- Dos lámparas demarcadoras a cada lado, una cerca del frente y otra cerca de la parte posterior;
d).- Dos reflejantes a cada lado como mínimo, y
e].- Dos reflejantes demarcadores en la parte posterior;
III.- Remolques y semirremolques de más de dos metros de ancho:
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a).- Dos lámparas demarcadoras colocadas en el frente, una a cada lado;
Oj.- Oos lámparas demarcadoras y tres lámparas de identificación colocadas en la parte posterioren la

misma forma especificada en el inciso "A" de la Fracción'ii de este Artículo;
c).- Dos lámparas demarcadoras a cada lado una cerca del frente y otra cerca de la parte posterior;

d),- Dos reflejantes a cada lado, uno cerca de la parte posterior,
V.- Camiones, remolques y semirremolques, cuya carga sobreSalga longitudinalmente:
a) Una lámpara demarcadora y un reflejante de color amarillo situados a cada lado y cerca de extremo
frontal de la carga, y
b) Una lámpara demarcadora que emita luz amarilla hacia el frente y luz roja hacia atrás, a cada lado

en el extremo posterior de la carga, para indicar el ancho y el largo máximos.
IX.- Los vehículos de bomberos y las ambulanc¡as, deberán estar provistos de torretas que proyecten

luz roja;
XIU.- Se prohíbe en los vehículos la instalación y el uso de torretas, faros rojos en la parte delantera o
blancos en la trasera, sirenas o accesorios de uso exclusivo para vehículos policiales o de emergencia;
XIV.- Todo vehículo deberá estar provisto de un sistema de frenos que puedan ser fácilmente
accionados por su conductor, los cuales deberán conservarse en buen funcionamiento, contar con

neumáticos, suspensión o flecha cardan en buenas condiciones, para no causar accidente entorpeciendo
la circulación;
XV1.- Los remolques y semirremolques deberán estar provistos de un sistema de frenos que actúen
sobre las ruedas del úehículo y sean accionados por el mando del freno del vehículo tractor; además
deberán tener un dispositivo de seguridad que en forma automática detenga el remolque o

semirremolque en caso de ruptura del dispositivo de acoplamiento durante la marcha, asi como frenos
de estaclonamiento;
XVIll.- Los vehículos que empleen aire comprimido para el funcionamiento de sus frenos, deberán tener
un manómetro visible para el conductor, que indique la presión disponible para el frenado;
XV1y,- Se prohíbe utilizar en los vehículos estrobos o luz destellante en color blanco, verde, amarillo,
rojo, morado, lila, ámbar, azul;

Artículo 35.- Los vehículos automotores de cuatro o más ruedas deberán estar provistos del siguiente
equipo:
V.- Dos espejos retrovisores, cuando menos, uno colocado en el interior del vehículo en la parte media
superior del parabrisas y otro en la parte exterior de la carrocería, del lado del conductor;
VI.- Un s¡stema de limpiadores de parabrisas;
VIII.- Un llanta de refacción, y la herramienta necesaria, tanto para ¡nstalarla como para arreglar
cualquler descompostura menor del vehículo;
IX.- Dos defensas, una en la parte delantera y otra en la posterior, y
X.- Equipo de emergencia, reflejantes, banderolas y linternas rojas.

Artículo 36.- Queda prohibido que los vehículos porten en los parabrisas y ventanillas rótulos, carteles
y objetos opacos que obstruyan la visibilidad del conductor. Los cristales no deberán ser oscurecidos o

þintáoos para impèdir la visibilidad al interior. it

Las calcomanías de circulación o de otra naturaleza, deberán ubicarse en lugares que no impidan u

obstacuiicen la visibilidad del conductor; así miòmo no podrán circular vehículos con carga que obstruya
la visibilidad del conductor.
Queda prohibido cambiar de motor o chasis sin manifestarlo a la dependencia correspondiente, cuando
esto implique cambio de numeración.

Artículo 51.- Los peatones y conductores deberán obedecer las indicaciones de los semáforos de la

siguiente manera l
II.- Luz ámbar, preventiva:
a).- Advierte a los conductores que está a punto de aparecer la luz roja y deben tomar las precauciones
necesarlas para hacer alto. Si por la velocidad, obstrucción al tránsito o peligro a terceros no pueden
detener el vehículo, completarán el cruce con las precauciones debidas.

Artículo 52.- Cuando se detenga o estacione algún vehículo en la vía pública, se observarán las
siguientes reglas:
i,- Deberá quedar orientado en el sentido de la circulación, excepto si se autoriza el estacionamiento
en batería;
II.- Deberán encenderse las luces intermitentes/ en caso de detenerse momentáneamente; siempre y
cuan.do no obstaculice el tránsito vehicular, o en calles y avenidas principales, o en lugares prohibidos;
IV.- Cuando el vehículo quede estacionado en pendiente, además de aplicar el freno de mano o pie, las
ruedas de la dirección deben quedar dirigidas hacia la guarnición de la banqueta;

Artículo 53.- No deberán estacionarse los vehículos en accesos y salidas:
I.- A menos de 10 metros de las esquinas;
II.- Frente a hospitales, escuelas, bancos, iglesias y luga[es donde se presentan espectáculos, en horas
de función; y otros centros de reunión;
V.- A menos de tres metros de una zona de cruce de peatones;
VI.- A menos de cinco metros de una zona de parada de vehículos de servic¡o público de transporte de
pasajeros;
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VIL- En una intersección o sobre los límites;
VIII'- Sobre un paso-1j_e¡niv¡t o P,u"ltgl, en el interiorde un túnel o entrada o salida de los mismos;x.- A treinta metros antes y después der lieñaramiento restrictivo-
Xi'- Fuera de su terminal y/o base los vehículos de transporte público foráneo de pasajeros o deltransporte público de pasajeros con itiñerario.frjo, así comb det Ëransporte público sinìiärerar¡o ri¡o(taxis), fuera de una terminal diversa, en horqrioîó permitioã ð ãn-ronu restrtngida o que carezcan delperm¡so y/o autorizatión correspondiente.

Artículo 56'- No podrán estacionarse vehículos sobre las aceras, camellones, andadores, en doble fila,
en carriles de alta velocidad, a menos de 150 metros de curvas ó cimas y en general, lugares señalados
como prohibidos. En ningún caso se deberá obstruir la entrada o salida á" peãtonei y uËñiãulos. queoa
prohibido estacionarse en guarnición roja, asícomo estacion"rr" en tugar'exclusivoþara personas condiscapacidad, si no cuenta.n con la placa que ies otorga el derecho, o si no son acompañados por lapersona, o bien, obstruir el acceso a rampa para discaþac¡tados,

Artículo 57.- En las vias públicas únicamente podrán efectuarse reparac¡ones a vehículos cuando éstas
sean debidas a una emergencia, colocando inmediatamente los dispositivos de emergencia.
Los talleres o negocios que se dediquen a la reparación de vehí,culos, bajo n¡ngún-concàpto podrán
utilizar las vías públicas para ese objeto; en caso contrario los Agentes de iráns¡tõ deberán retirarlos,

Artículo 59,- Cuando el vehículo se encuentre estac¡onado en un lugar prohibido, las autoridades detránsito estarán facultadas para retirarlo, para lo cual usaran grúa o un medio adécuado; al efecto los
agentes deberán observar lo siguiente:
I.- Una vez remitido e.l vehículo al depósito vehicular correspondiente los agentes deberán informar deinmediato a sus superiores, procediendo a sellar el vehículo para garantizar!u conservación y la guarda
de los objetos que en él se encuentren;
II.- Al efecluar el traslado o ret¡ro, tendrán las precauciones necesarias para evitar que se causen daños
al vehículo, y
III'- Darán aviso de ser pos¡b¡e al propietario del vehículo, para que pueda recogerlo cuando haya sido
retirado de la vía pública, previamente deberá paEar los gastos de traslado, et importe àeì depósito silo hubo, y el inventario; acreditara la legítima piopiedad cón los documentos que al efecto se requierany pagará las multas correspondientes a las infiacciones cometidas;
IV'- Determinarán medio: o proqrimas para combatir el estacionamiento de vehículos en lugaresprohíbidos, mediante artefactos, objetos o maquinaria destinados para tal efecto.
cuando se trate de vehículos con s¡gnos y räsgos ev¡dentes de abandono, las autoridades de tránsito
observarán las reglas previstas en este artículo y de que por lo menos hayan transcurrido veinticuatro
horas a partir del reporte de las autoridades vialôs.

Attículo 60.- Al abrir y cerrar las puertas de vehículos estacionados, los conductores deberán cerciorarse
' de que no existe peligro para los ocupantes de los mismos ni para los demás usuarios de ia vía pública.

Artículo 61.- Se regularán por este Capítulo, las conductas de quienes intervengan en hechos de
tránsito, así mismo se deberá tomar en iuenta si el accldente es causado a consecuãncia de la falta deprecaución al manejar, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas, civiles o penales
a gue se hagan acreedores. ir

Artículo 62'- Los conductores de vehículos y los peatones implicados en un hecho de tránsito, en el que
resulten personas lesionadas o fallecidas, siempre y cuando no se trate de ellos, quienes requieran
intervención médica inmediata, deberán proceder de la manera siguiente:
L- Permanecerán en el lugardel accidente, para prestarofacilitarlã asistencia al lesionadoo lesionadosy procurará que se dé aviso al personal de auxilio y a la autoridad competente para que tome
conocimiento de los hechos;

Artículo 66'- La Autoridad de Tránsito y Vialidad, deberán prevenir por todos los medios disponibles los
hechos de tránsito y ev¡tar que se causen o incrementen los daños å propiedades y a la integridad físicade las personas. En especial cuidarén de la seguridad de los peatones y qu'e ésto, Jumplan las
obligaciones establecidas en este Reglamento; pala este efecto, lãs auloridades de tránsito actuarán
de la siguiente manera:
I'- Cuando uno o varios conductores estén en vías de cometer una infracción, los agentes cortésmente,les indicarán que se abstengan de hacerlo, y
iI'- Ante la comisión de una infracción a éste Reglamento, los agentes harán de manera eficaz pero
atenta, que la persona que haya cometido la falta lumpla con la o6ligación que según el .urã l" señaleeste Reglamento; al m¡smo t¡empo el agente sancionará a dicha-persona y lJexplicará las faltas
cometidas a este ordenamiento.

Articulo 67.- Los agentes de la Policía de Tránsito y Vialidad, cuando los conductores de vehículos
contravengan algunas de las disposiciones de éste Reglamento, procederán u" ¡u i"i*ã riguiente:i'- indicar al conductor que debe detener la marcha det veníðúto y estacionarlo en un I'ugar que noobstaculice la circulación ; ,

IL- Se identificarán con el nombre y cargo;

18
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III.- Señalarán al conductor, con la cortesía y respeto debidos, la infracción que ha cometido
relacionándola con la disposición reglamentaria correspondieñte y la sanción respectiva;
IV.- Solicitará al conductor que proporcione su licencia de manejo y la tarjeta de circulación del vehículo,
v
V.- Una vez proporcionados los documentos, procederá a levantar el acta de infracción, de la que
entregará un tanto al infractor.

Artículo 68.- El propietario del vehículo será responsable de las infracciones que se cometan en la
conducción del mismo; excepto en caso de robo reportado ante las Autoridades competentes, siempre
y cuando este reporte haya sido con anticipación a las infracciones cometidas.
El conductor será solidariamente responsable, junto coriiel propietario del vehículo de las infracciones
que cometa en la conducción del mismo.

Artículo 69.- Las sanciones que se impongan a los infractores de esie Reglamento son:
I.- Amonestación verbal;
II.- Multa, que se fijará con base en días de Salario Mínimo General vigente en el Estado de Morelos;
III.-Suspensión, cancelación o retiro de licencia de conducir, para lo cual se deberá de dar aviso a la
Secretaría Estatal;
IV.- Arresto inconmutable hasta de 36 horas, y
V.- Retiro de la circulación y remisión del vehículo al depósito vehicular.

Artículo 70.- El acta de infracción, cuando no haya ameritado el retiro del vehículo, suplirá el documento
recogido al infractor durante el término de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que hubiera
sìdo formulada.

Artículo 73.- A los que hayan cometido una infracción y se den a la fuga sin obedecer las indicaciones
de las Autoridades de Tránsito para detenerse además de las multas correspondientes, se le suspenderá
la licencia o permiso de manejo por un término de seis mesesr para lo cual se procederá en los términos
previstos en el artículo anterior.
A los que no acaten la restricción de alto emitido por un agente vial y se den a la fuga se harán
acreedores a una multa.

Artículo 74,- Las Autoridades de Tránsito deberán poner a disposición del Ministerio Público a toda
persona que al conducir un vehículo incurra en hechos que puedan ser constitutivos de delito.

Artículo 77.- Las infracciones se presentarán en forma; impresa y foliada en las cuales constará lo
siguiente:
I.- Datos del infractor siempre y cuando se encuentre presente;
II.- Número y especificación de la licencia o permiso del infractor y los datos de la placa de vehículo;
iII.- Características del vehículo;
IV.- Actos y hechos constitutivos de la infracción, así como lugar, fecha y hora en que se haya cometido;
V.- Infracción cometida;
VI.- Nombre y firma del agente que levante el acta de infracción;
VII.- Firma del infractor cuando se encuentre presente, y en caso de negarse a firmar, se deberá asentar
la leyenda "se negó a hacerlo";
ViII.- Cuando el conductor del vehículo infractor se encuentre ausente, se deberá asentar la leyenda
"ausente", en el espac¡o destinado para la firma de éste; debiendo colocarla en el parabrisas de dicho
vehículo. 

,l

Artículo 78.- Cuando el infractor, en uno o varios hechos violen varias disposiciones de éste Reglamento,
se le acumularán y aplicarán las infracciones correspondientes a cada una de ellas,

Artículo 79.- Para garantizar el pago de la multa correspondiente a la infracción, los Agentes de Tránsito
deberán retener la licencia de manejo o placa de circulación; en el caso de que el conductor no exhiba
algunos de los documentos anteriores, procederán a retirar el vehículo de la circulación enviándolo al
depósito oficial o concesionado, a costa del propietario y/o conductor.

Artículo 80.- Las Autoridades de Tránsito deberán retirar de la circulación y remitir al depósito un
vehiculo, cuando:
IV.- Le falten al vehículo las dos placas;
IX.- Cuando un vehículo realice funciones de servicio público y éste no se encuentre dado de alta ante
la Secretaría Estatal o realice funciones no autorizadas en su tarjeta de circulación o permiso para
circu la r.

Artículo 82.- Las sanciones que se impongan con motivo de'infracciones a los supuestos del presente
Reglamento, se aplicarán y cobrarán conforme a las tarifas establecidas en la Ley de tngresos del
Municipio de Cuernavaca, vigente, conforme a la tabla siguiente:
xxx*lNclsos A_P***xx
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Ahora bien, del análisis de las disposiciones legales antes transcritas,

no se desprende la fundamentación específica de la competencia de

la autorídad demandada, que debió haber invocado, señalando la

disposición legal correspondiente, su artículo, fracción, inciso y

subinciso, QUê le facultara como Agente de Tránsito, al realizar el

acto que en esta vía se impçrgna; como lo asentó en el acta de

Artículo 83.- Los pafticulares.podrán impugnar las boletas de infracción emitidas por las autoridades en
materia de tránsito, en los términos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado
de Morelos, a través del Recurso de Inconformidad, ante ias Rutor¡áades que hayan emitido el acto.

Artículo 84.- Los particulares podrán, en los términos establecidos en la Ley de procedimiento
Administrativo del Estado de Morelos, interponer el Recurso de Inconformidad, ante la autoridad de
tránsito municipal que corresponda, cuando se vean afectados poractos emitidos porla autoridad vial.
La interposición del Recurso de inconformidad deberá hacerse dentro del plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente hábil a aquel en que se haya emitido la b'oleta de infracción.

Artículo 85.- EI Recurso de Inconformidad deberá contener lo siguiente:
i.- Autoridad a quien se dirige;
Ii.- Mención de que se promueve recurso de inconformidad;
III'- Nombre del promovente o del apoderado o representante legal y caráctercon que se ostenta;
IV'- Domicilìo para oír y recibir notificaciones dentro del municipio de que se trate y el nombre de las
personas autorizadas para tal efecto;
V'- Nombre y domicilio del tercero afectado, o la expresión de que no existe o se ignora su existencia;
VL- Acto o actos administrativos que se impugnan;
VII.- Hechos en que el recurrente funde su medio legal de impugnación de manera clara y concisa;
VIII.- Agravios;
IX.- Pretensiones;
X,- Fundamentos legales que motiven el recupo;
XL- Fecha del escrito y firma del inconforme,"

Artículo 86.- Al escrito inicial deberán anexarse los siguientes documentos:
I'- Los que acrediten la personalidad jurídica del recurrente, así también cuando actúe a nombre de
otro o de persona moral;
IL- Los que acrediten completamente el legítimo interés del recurrente;
IIi.- constancia de notificación que da origen al recurso de inconformidad;
IV'- Pruebas respectivas, debiendo acompañarse de todos los medios necesarios para su desahogo, y
V,- Dos juegos de copias simples del escrito inicial y documentos anexos.

Artículo 89'- Ninguna persona debe conducir vehículos por la vía pública del Municipio bajo los influjos
de bebidas alcohólicas o en estado de ebriedad.
Para este efecto las Autoridades de Tránsiþ implementarán puntos de control de alcoholemia y
prevención del delito.
Si t¡ene una cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 grados por litro o de alcohol en aire expirado
superior a 0,40 miligramos por litro o bajo el influjo de Narcóticos, aun cuando se le haya suministrado
por prescripción médica.
Los operadores de vehículos destinados al Servicio de Transporte Público de pasajeros, de transporte

. de carga o de transporte de sustancias tóxicas o peligrosas, no deben presentar ñinguna cantidad de
alcohol en la sargre o en aire expirado, o sÍntomas iimptes de aliento alcohólico o ãe estar bajo los
efectos de narcóticos o estupefac¡entes.
El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se sanc¡onará con arresto administrativo
inconmutable de 36 horas y multa. En caso de reincidencia la multa se aumentará en un 50o/o más de
la señalada.
Sólo en el caso de que un ciudadano viole las disposiciones contenidas en este artículo y tratándose
únicamente de los Programas.Prevent¡vos para evitar la conducción oé venículos ou:ãlo'r influjos de
bebidas alcohólicas, se aplicará el contenido de la legislación y la reglamentación en materia de salud.
En caso de reincidir con la realización de las conductás establecidas ðn este artículo, las Autoridades de
Tránsito procederán a dar aviso a la Secretaría Estatal, para que esta proceda a ia suspensión de la
licencia de conducir de manera temporal o definitiva.
Lo anterior, independientemente de las sanciones que correspondan a otras infracciones comet¡das.
El área competente del Municipio, calificará las infracciones al presente artículoy para tãlerecto, llevará
un registro de los conductores que sean sancionados por este motivo, con el objeto de realizar en su
momento, la valoración de la sanción a imponer y seguim¡ento a la misma.
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infracción, pues el artículo 6 fracciones III, IV, V' VI, VII/ VIII'
IX, X, XI, XII y XIII, del Reglamento de TránSito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, citado por la autoridad

demandada como fundamento de su 
lcompetencia, 

no puede servir

para fundar la misma atendiendo que'esta se cita de forma general,

lo que incumple con el requisito formal de citar específicamente la

fracción que le da su competencia, pues no asentó que tipo de

Autoridad de Tránsito Y Vialidad Municipal ostentaba, pues esa

disposición señala como autoridades de Tránsito y Vialidad

Municipales al Presidente Municipal,,, Síndico Municipal, Titular de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, Titular de la Policía de Tránsito

y Vialidad, Policía Raso, Policía Tercero, Policía Segundo, Policía

Primero, Agente Vial Pie Tierra, Moto Patrullero, Auto Patrullero,

Perito, Patrullero, Operador de Grúa del Ayuntamiento que se trate,

los Servidores Públicos del Municipio a quienes el Reglamento Estatal,

este Reglamento Y otras disposiciones legales aplicables o la

autoridad competente les otorguen atribuciones, por lo que se

determina que la autoridad demandada en el acta de infracción

impugnada no fundó debidamente su competencia, al no citar

específicamente con qué tipo de autoridad de tránsito y vialidad

municipal se ostentaba. 
.i

De tal forma que es, evidente que la autoridad demandada, no invocó

los preceptos normativos correctos relativos a su competencia para

levantar la infracción materia de la presente controversia.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

, de fecha 06 de junio de 2022, resulta ilegal.

Siendo aplicable, por analogía, las contradicciones de tesis que a

continuación se transcriben :

I
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"NULTDAD. LA DECRETADA POR INSUFTCTENCTA EN
LA FUNDAMENTACTON DE LA COMPETENCTA DE LA
AttroRrDAp atiutNtsrRATrvA, DEBE sER LrsA y
LLANA,

En congruencia con la jurisprudencia 2a,/r. s2/2001 de esta
segunda sala, publicada en el semanario Judiciat de la
Federacíón y' su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XIV,
noviembre de 2001, página 32, con el rubro:
,,COM PETENCTA DE LAS AUTORIDADES ADMTNISTRATIVAS,

LA NULIDAD DECRETADA POR NO HABERIA FUNDADO NO

PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTA EN LOS CASOS EN

QUE LA RESOLUCION IMPUGNADA RECAIGA A UNA

PETICION, INSTANCIA O REC(JRSO.,,, se concluye que

cuando ta autoridad emisora de .rn açto
admÍnistratlvo no cite con precÍsión el apartado,
fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en s.r
casot no transcriba el fragmento de la norma si ésta
resulta compleja, que le conceda Ia facultad de emitir
el acto de molestia, el particular quedaría en estado
de inseguridad jurídica y de indefensión, al
desconocer si aguélla tiene facultades para ello, por
Io que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa deberá declarar la nulidad tisa y llana
del açto administrativo emitido por aquélla, esto es,
no Ia vinculará a realizar acto alguno, por Io que su
decisión no podrií tener un efecto conclusivo sobre el
acto jurídico m ,aterial que lo motivó, salvo e! caso de
excepción previsto en la jurisprudencia citada, consistente
en que la resolucíón impugnada hubiese recaído a una
petición, instancia o recurso, supuesto en er cual deberá
ordenarse el dictado de una nueva en la que se subsane la
insuficiente fu ndamentación lega l.,a

4 No' Registro: 172,L82, Jurisprudencia, Materia(s)l Administrativa, Novena Época, Instanc¡asegunda sala, Fuente: semanar¡o ludiciai de la red-eiación y su Gaðeta, XXV, Junio de 2007, Tesis2a./J. 99/2007, página: 287
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Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción II
':

del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana de la infracción número  de fecha 06 de

junio de 2022, expedida por el Agente de tránsito, así como sus

consecuencias, es decir, la placa vehicular número  de la

Ciudad de México/ con folio de garantía , retenida

como garantía de la infracción nulificada.

En estas condiciones, con fundamento en lo que dispone el

artículo 89 de la Ley de la materia, se deberá restituir al actor en el

goce de los derechos de los cuales haya sido indebidamente privado

y al haberse declarado la nulidad del åcta de infracción, al encontrar

su origen en actos viciados, se ordena a la autoridad responsable la

devolución de la placa vehicular número  de la Ciudad de

México, retenida como garantía de la infracción nulificada. Placa que

deberá ser depositada en las instalaciones de la Segunda Sala del

Tribunal de Justicia Administrativa para ser devuelta al enjuiciante.

Se invoca al efecto la tesis emitida por Órganos del Poder Judicial de

la Federación, consultable bajo el Número de Registro 252,103 del

Semanario Judicial de la Federación, página 280, cuyo epígrafe

refiere:

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE, Si un acto o diligencia de

la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los

actos derivados de é1, o que se apoyen en é1, o que en

alguna forma estén condicionados por él resultan también

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben

darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte

Contradicción de tesis 34/2007-SS, Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circulto. 28 de marzo de 2007. Cinco votos.
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zar¿a.
Tesis de jurisprudencia 99/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del veintitrés de mayo de dos mil siete,
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alentarían priácticas viciosas, cuyos frutos serían

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los

tribunales se harían en algunas formas partícipes de tat

conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal.

cumplimiento que deberá real¡zar la autoridad demandada, en el

plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de que

cause ejecutoria la presente resolucíón e informar dentro del mismo
plazo su cumplímiento a la segunda sala de este Tribunal,

apercibiéndoles que en caso dç no hacerlo se procederá en su contra

conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, publicada en el PerÍódico Oficial

"Tierra y Libertad" número 5514 el 19 de julio del 2017, que resulta

aplicable atendiendo a la disposición quinta transitoria de la Ley

orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades administrativas,
que en raz6n de sus funciones deban intervenir en el cumplimiento

de esta resolución.

AIITORTDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES, ESTÁN OBLTGADAS A REALTZAR LOS

ACTOS NECESARTOS PARA EL EFTCAZ CUMPLIMTENTO

DE LA EJECUTORTA DE AMPARO,5

Aun cuando las autorídades no hayan sido designadas como

responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener íntervención en el cumplimiento de

la ejecutoría de amparo, están obtigadas a realizar, dentro
de los límites de su competencia, todos Ios actos necesarios

para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

sllustraloanterior, latesisjurisprudencial: Época:NovenaÉpoca Registro:t726e5 Instancia:primera
Sala Tipo de Tesis: lurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo
XXV, Mayo de2AQ7 Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 57/20A7 página: L44.

24



T]A TJA/ 2aS/ 07 4 / 2022

25

protectora, y para quet logre v¡genc¡a real y eficacia

práctica.6

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

ri

RESUELVE:-

- - - PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto; en los términos prec¡sados en el considerando I

de la presente resolución.

j

- - - SEGUNDO.- La parte actora, acreditó el ejercicio de su acción

en contra de la autoridad demandada¡ por lo que se declara la

NULIDAD LISA Y LLANA del acta de infracción número , de

fecha 06 de junio de 2022, en términos de lo razonado en el último

considerando de esta sentencia, así como sus consecuencias

consistentes en la retención de la placa vehicular número

de la Ciudad de México, por concepto de la infracción nulificada.

TERCERO.- Cumplimiento que deberá realizar la autoridad

demandada, en el plazo improrrogable de diez días hábiles

contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución e

informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Segunda Sala

de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se

6 incidente de inejecución 410/98. 11 de junio de 2003. Cinco votos. Ponente: Humberto Román
Palacios. Secreta¡:io: Eligio Nicolás Lerma Moreno.
Inc¡dente de inejecución 489/2O06. María Leonor Carter Arnabar. 13 de octubre de 2006. Cinco votos.
Ponente: Sergio A, Valls.Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe,
Incidente de inejecución 494/2006. Patricia Capilla Sánchez y otro, 25 de octubre de 2006. Unanimidad
de cuatro votos. Ausente José de lesús Gudiño Pelayo.,.Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su
ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. SilcÈetaria: Nínive Ileana Penagos Robles.
Incidente de inejecución 540/2006. Carlos López Martínez y otra. 8 de noviembre de 2006. Cinco votos.
Ponente: Ser.gio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe,
Incidente de inejecución 557/2006. Tereso Antonio Hernández García. 15 de noviembre de 2006. Cinco
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández, Secretarlo: Miguêl Ángel Antemate Chigo.
Tesis de jurisprudencia 5712007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de
veinticinco de abril de dos m¡l s¡ete.
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procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos 90
y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
publicada en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" número 55 t4 el

19 de julio del 20L7, que resulta aplicable atendiendo a la disposición
quinta transitoria de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

CUARTO.- NOTIFÍqUrSE PERSONALMENTE, CúMPIASC Y

en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y

defin itiva mente concl uido.

Por unanimidad votos lo resolyieron y firmaron los integrantes del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
Magistrado presidente JoAQuiN RoQUE GoNzÁLEz CEREZO,
Titular de la Quinta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Licenciado MARro góMgz uoeez, secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la primera

sala de Instrucción7; Magistrado Licenciado en Derecho
GUTLLERMO ARRoyo cRuz ritutar de ta segunda sata de
Instrucción y ponente en el presente asunto; Magistrado Dr. en D.
JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de la Tercera sala de

Instrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUTNTANAR, Titular de Ia cuarta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas en términos del artículo 4,
fracción I y artículo séptimo transitorio de la Ley orgiínica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos publicada

en el periódico oficial "Tierra y Libertad" número 55 t4 el 19 de julio
de 20t7; ante ta Licenciada aNABEL SALGADO cAprsrRÁN,
secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

7 En términos del artículo ]o {e ra Ley orgánica del rribunal de Just¡cia Administrativa del Estado deMorelos;. 97 segundo párrafo del Reglamen-to Interior del Tribunal de lusticia Administrativa del Estadode Morelos y al acuerdo ptla/zz/zoz2 aprobado en la sesión extiaoio¡nar¡a número trece de fechaveintiuno de jun¡o de dos mil veintidós.
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de milLa presente hoja corresponde a la
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